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SUAC 2208031526402 

RECIBIDO 

En observancia a las disposicionJs aplicables previstas en la Constitución Política de lf Ctuda de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutito y de la Adminístración Pública de la Ciudad de Mé¡<icol la ey Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de Méxco, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20h9, �or I cual, se da 
a conocer el enlace electrónico onde podrá ser consultada la Estructura Orgánic aproó a mediante 
registro Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Susten\abilida y G:am io Climático 
quedó registrada ante la Secretar± la de Administración y Finanzas como parte de la est 'uctilira e la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente. para los fines a que haya lugar. 1 

Señalado el ámbito de competen a de esta Dirección General de Sustentabílidad y : a�bio Climático, y 
en atención a la solicitud ingresa a ante este Órgano Politice Administrativo con fec a 03 d agosto de 
2022, a la que se le asignó el nJmero de SUAC 2208031526402, donde solicita la alotad· n de 1 ·árbol 
ubicado en de esta Alca día 1Álv ro Obregón, 
hago de su conocimiento lo siguierie: 

l. En fecha 31 de agosto de 2022, personal adscrito _a la Direcció Gi¡ne I de 
Sustentabílidad y ?ambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón,1se pon tituyó 
en el domicilio señllado en la solicitud de referencia, con el propósito !de real ar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de li il 1for ación 
pertinente. 

' 

11. Con fecha 31 de a osto de. 2022, personal técnico operativo adscnto a la bir cion 
General de Sustei ' labilidad y Cambio Climático, capacitado y certjlica!cto or la 
��cretaria del Me io Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi¡,:o, \realzó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las daracter sticas 
dendrométricas y fil sanitarias del sujeto arbóreo, .así como del sitio don�e s;e lo aliza, 
ello en estricto ape�o a lo previsto en el Articulo 118 de la Ley Ambiental · e l?rot cción 
a la Tierra en el Di�1rito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ar�· el istrito 
Federal NADF-001¡RNAT-2015, que establece los Requisitos y Espec'fica iones 
Técnicas que debetán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Pú íleo o 
Privado, Autoridade , y en general togas aquellos que realicen poda, derr�o. tras !ante 
y restitución de ár oles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad on la 
siguiente descripció' : \ 
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LEY AMBIENTAL DE PRO E;CQ�N LA,T¡ERRA l;.N]:L DlSTRITQq'EDERI\Jc; ARTICULQ•1 ta NORMA,_ . SIENTAL 
PARA EL DJSTRlfO fEDE LNADF-001-RNAT:2015. oumera!es ?, 7.4, 7.4.1, 7.4.1.1 y:demás ap!tables para la 
ejecución-de Jo antes mene'' nsdo. El preserité dictamen se emite,oé acuerdo,;,.,n mi leal'�aber y entencer, 1. 
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l. Se dlctamln procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la 
BLANCO/Cal)tropsís lusítaníca; que se yergue en 

de esta Alcaldla Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar 
quedan sujet s al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la 
Tlerra en el D trito Federal, as! como la Norma Ambiental para -el Distrito Federal NAD'F-001- 
RNAT-2015, jara _garantizar el estricto c_�mplimiento ?e requisitos y especifi�aciones técnicas 
que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de rboles, previo a la ejecución de los tr.abajos. J 

11. Derivado de J. anterior y con fundamento .en 10 dispuesto en el articulo 11 de la Ley O gánica 
del Poder Ej 

I 
cutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 

fracción X, 51 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad 
de México, a culos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tlerra en el D !rito.Federal, Norma Ambiental para el Distrito. Federal NADF-001-RNAT¡-2015, 
así como. en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilid� y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Co, . ervación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, dd,rribo y 
trasplante, pu licado por la Alcaldla Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de· la udad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Cr 1·1 ático 
resuelve: 

PRIMERO. - Se le .A¡/ TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de. est Alcaldla de 
acuerdo con su prog_ijamación el derribo de 1 (uno) árbol de la esoecie: CEDRO BLANCO/¡Calllt�opsis 
/usítanica; que se y rgue en Alcaldía Alvaro 
Obregón .. 
SEGUNDO. - Los t abajas deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu ad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental pa el Dlstrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y ·5_ 10.5¡ observando 
todas las medidas d seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afecta] a vecinos y 
vias generales de co 

I 
unicación, etc.). 

TERCERO. - Qued� bajo su .responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
deberá ser destinad.o1 a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la L y Ambiental 
de Protección a la Ti rra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ap cibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contrav.enclón a lo dis uesto en la 
Ley Ambiental de Pj lección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e' re otras, a las sanciones que dichos instr.umentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos¡ e inóbservancia, contravenci'ón, la o las .acciones .u omisiones. pudieran1 constituir el 
tipo penal previsto e el artl 45 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, as! lo autorl a y firma. 
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E I presente documento se encuentra en su versron publica y fue testado de conformidad con el A.cuerdo del Comite de Transparencia por el que se 
dasrfica como acceso restrínqído en la modalidad de conñdenclal la tntormaonn publica que contiene datos personales y se autonza la crescion de 
versiones publicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales conficfenaales aplicables para H AJcald1a de A.tvaro Obregón· 
ACUERDO: 11-10-CT/M0/2021 


